
 

ANEXO XI 

MANUAL DEL USUARIO PARA LA DECLARACION DE IGNORAR CONTENIDQ 

Al no conocer con exactitud el contenido de los bultos, el despachante 

podrá registrar una solicitud de "IGNORANDO CONTENIDO". 

Esta solicitud se aplica a un solo documento de transporte y en su 

totalidad. El mismo no puede ser consolidado. 

El registro y presentación de la solicitud debe hacerse dentro de un 

plazo de diez días contados a partir de la fecha de llegada del medio de 

transporte. 

Vencido el mismo, el sistema lo rechaza y debe presentarse una 

destinación aduanera.  

La toma de contenido cancela la solicitud. 

El despachante tiene un plazo (prorrogable por la aduana) contado desde 

la llegada del medio de transporte, para la toma de contenido. Vencido el 

plazo, el sistema cancela la solicitud y se inicia el trámite de rezagos. 

Se podrá acceder a esta transacción de dos formas: 

— Ingresando el código de la operación (msoldsum1) en el campo 

denominado "OPCION". 

A través del menú, donde se seleccionará "REGISTRO DE UNA 

SOLICITUD".  

Efectuado el acceso, se desplegará la siguiente pantalla: 

 

 

 



Donde se deberán ingresar los siguientes datos: 

— IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: está compuesto por 16 caracteres:  

—  AÑO: se visualiza el año en curso. 

— ADUANA: código de aduana de registro, dato proporcionado por el 

sistema. 

— TIPO: código de tipo de solicitud. Este dato se podrá informar: 

— Accediendo a la lista de valores, donde se seleccionará el código 

"IGC0"". 

— Ingresando directamente el código correspondiente. 

— NUMERO: se visualizará una vez validada la carátula de la solicitud. Si 

se modifica, se ingresará el número de solicitud a modificar. 

— LETRA: letra clave (dígito control), ídem campo anterior. 

— HABILITADO: número de registro del habilitado, lo proporciona el 

sistema en base al código del usuario ingresado en el momento de efectuar 

el acceso al mismo. 

— PROCESO: se visualizará el código de proceso (NOR). 

— ESTADO: código del estado de la solicitud, que podrá ser: 

— EN CURSO CUR 

— REGISTRADO REG 

— FECHA DE REGISTRO: se visualizará la fecha del registro de la 

operación. 

— IMPORTADOR: nombre o razón social del importador. Dato de 

ingreso optativo. 

— DEPOSITO DE DESTINO: campo no ingresable. 

—TRANSPORTISTA: ídem anterior 

 

TRANSPORTE INTERNO  

— MEDIO DE TRANSPORTE: campo no ingresable. 

— NACIONALIDAD: ídem anterior. 

— MATRICULA: ídem anterior. 

— COMENTARIO: campo para uso del declarante, su ingreso es optativo. 

— MANIFIESTO: se ingresará el número de registro y letra clave del 

manifiesto donde figura el conocimiento a afectar, se presionará la tecla 

"ENTER", desplegándose en pantalla los datos generales del manifiesto, los 

que serán: 

— FECHA DE REGISTRO 



− 

 

— FECHA DE ARRIBO 

— PROCEDENCIA 

— TRANSPORTISTA 

— PAIS DEL TRANSPORTISTA 

— MEDIO DE TRANSPORTE 

— NACIONALIDAD 

— MATRICULA 

— MEDIDA BRUTA 

— MEDIDA NETA 

Finalizada la carga de los datos de la carátula se validará presionando la 

tecla "PF3" y el sistema asignará el número y letra clave identificatoria de 

la solicitud.  

 

 

A continuación se deberán ingresar los datos del documento de 

transporte para lo cual se pasará a la siguiente pantalla, presionando la 

tecla "PROXIMA PANTALLA". 

 



 
 

 

Los datos a ingresar son los siguientes: 

1° BLOQUE:  

— IDENTIFICADQR DEL DOCUMENTO DE TRANSPORTE: está compuesto 

por: 

—ADU: código de la aduana de registro del manifiesto que contiene el 

conocimiento a afectar. 

—CARTA: número o siglas de identificación del documento de 

transporte. 

Informado este dato se presionará la tecla "ENTER", desplegándose en 

pantalla los datos cargados en el manifiesto, que serán: 

— NUMERO DE REGISTRO Y LETRA CLAVE DE MANIFIESTO 

—MARCA DE LOS EMBALAJES 

— CONSIGNATARIO 

— NOTIFICAR A 

—INDICADOR DE CONSOLIDADO (CO) 

 — INDICADOR DE FRACCIONADO (FR) 

—INDICADOR DE TRANSITO (TR)  

—INDICADOR DE BLOQUEADO (BL) 

 

2° BLOQUE: 

— CODIGO DE EMBALAJE 

— CODIGO DE TIPO DE EMBALAJE 

—CONDICION DE CONTENEDOR  

—NATURALEZA DE LA MERCADERIA  

— NUMERACION DE LOS BULTOS 



—CANTIDAD AFECTADA 

—PESO/VOLUMEN 

—COMENTARIOS 

 

 

 

 

 

Visualizados los datos, se posicionará el cursor en el segundo bloque, 

presionando la tecla "PROXIMA PANTALLA" y se validarán oprimiendo la tecla 

"PF3". 

Para efectuar el ingreso y registro de la solicitud el estado del manifiesto 

en donde figura el documento de transporte a afectar debe ser 

"REGISTRADO" o "PRESENTADO". 

En tanto la solicitud se encuentre en estado "EN CURSO" se podrán 

modificar o suprimir los datos ingresados tantas veces como fuera necesario 

pero no la carátula. Se podrá solicitar una impresión provisoria, presionando 

las teclas "PF2" y "KP4", éste permite realizar un control del contenido de la 

solicitud y no puede en ningún caso actuar como formulario jurídico, lleva el 

mensaje de "PROVISORIO". 

Después de las modificaciones, si no se detecta ningún error se colocará 

en el campo "ESTADO" de la carátula la palabra "REG", se validará 

presionando la tecla-PF3", pasando el estado de la solicitud a 

"REGISTRADO" y se imprimirá el formulario en forma automática con la 

leyenda "ORIGINAL". 

Si por algún desperfecto técnico se perdiera la impresión "ORIGINAL", se 

podrá imprimir un "SEGUNDO ORIGINAL" presionando la tecla "PF2" y 

"KP4". 

Registrada la solicitud ya no se podrá modificar. 

Para cerrar esta transacción se presionará la tecla "PF4" hasta llegar al 

menú de opciones 


